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EL GOBIERNO, PREVENIDOI; 1 de viajeros, cuando el partícipe de la
gn cierta ocasión dijimos que la cosecha era sagrada, 

q Gobierno Azaña-Casares, con todo su laicismo, la ca- 
^có de idéntica manera. Nos faltaba el juicio que me- 

al actual Gobierno. Y si atendemos a la composi- 
on del mismo, a su actuación pública y a la contex- 

•jra moral de sus hombres, no podíamos suponer que 
r , (desentendiera de la cuestión que planteaba la actitud 

tvolucionaria de las organ zaciones extremistas.
Como suponíamos, en un trabajo publicado en estas

-ÜATHo  
^govia 

■ogía

resulta que con esas bases, que constituían en 1933 to- en ellos ofrezca, con res
das las aspiraciones de los campesinos,, éstos no se con- pecto al nUevo tipo de tarifa máxima, 
tentan ahora. Mejor dicho. No satisfacen a los cabeci-

MíSOl

NOs
jlutnnas el miércoles último, considerábamos al Go- 
itrno entregado al estudio de las medidas a adoptar 
jra hacer abortar las horrendas maquinaciones de los 
-je tenían el mismo interés en proteger la cosecha mien- 
a$ ellos se hallaban en el Poder, que ahora en destruir-

T 0 $ i. precisamente por hallarse desplazados de la gober- 
ación del país. El señor Salazar Alonso ha pronuncia-

ior H » csta ^rase: <(La cosecha es la República y hay que 
¡u-y " ilvarla». O, lo que es lo mismo, «la cosecha es España

Dmial

620
F6.3 !

la República, y hay que salvarla a toda costa». No 
os interesa, de momento, conocer en qué consisten las 
edidas a que alude el ministro. Nos basta con su pa- 

>bra. El Consejo de hoy se ocupará del asunto. No po
pa aplazarse la resolución. En Andalucía y en Extrema- 
¡ura se preparan ya para la recolección y se disponen 
imbién a impedir la recolección. Se observa la misma 
olvidad en los labradores para recoger el fruto, que en 

js organizaciones revolucionarias para destruirlo.
Síntoma de la mentalidad, de las intenciones de cier- 

» elementos, es el hecho de que los propietarios extre- 
líños, en una demostración elocuente de transigencia, 
¡comprometen a aceptar las bases que para la recolec- 
on dictó el año pasado el señor Largo Caballero. Pero

lias. Luego no hay otra razón que la política, la revolu
cionaria. Y esto es lo que no puede tolerarse.

La misma actitud de los socialistas en el Parlamento 
frente a la discusión de la ley derogatoria de la de Tér
minos municipales, es una consecuencia de la actitud re
volucionaria. Mantener dicha ley era una aspira
ción de esa minoría, porque su texto se complementa 
con esas otras actividades a que venimos refiriéndonos. 
Por fortuna, todos los grupos de derechas y moderados, 
coincidieron ayer al apreciar la necesidad de destruir esa 
barricada socializante. De ahí que la votación en la Cá
mara rebasara con exceso el «quorum», con el cual el 
Gobierno se apuntó un éxito trascendental.

Ahora bien; tenemos la seguridad de que todos los 
grupos que votaron en favor de la derogación de la de 
Términos, verían con desagrado que por parte de algún 
patrono se tratara de abusar de los trabajadores. Quien 
tal hiciere merecería la reprobación de las gentes honra
das. Una cosa es combatir lo que es injusto e intolera
ble, y otra no dar al César lo que es del César; es decir, 
no dar al obrero el jornal que necesita para sí y para los 
suyos, o negarse a cumplir las bases estipuladas.

La política que tenga como fin primordial establecer 
esta armonía entre el capital y el trabajo, actuando con 
mano de hierro para anular las extridencias de una par
te y los abusos de la otra, alcanzará para España la era 
de paz y prosperidad que viene añorando.

Bien quisiéramos que la noble actitud del Gobierno 
fuera el prólogo de lo que resta por hacer en ese sentido.

una baja igual o mayor que el 25 
por 100.

Art. 5.0 Dentro del plazo máxi
mo de dos meses presentará el Go
bierno a las Cortes un proyecto de 
ley de Bases que regulen las relacio
nes del Estado con las Compañías 
concesionarias de ferrocarriles.»

Disposición transitoria
«Los aumentos que en cualquier 

momento se acuerden, como utiliza
ción de los preceptos de esta ley, re
girán hasta que las Cortes dicten la 
disposición que ha de resolver defini
tivamente la situación de las Compa
ñías en su relación con el Estado; 
pero transcurrido un año a partir de 
la fecha de su publicación, el ministro 
de Obras públicas suspenderá sus 
efectos si el rendimiento de las tarifas 
que hoy están en vigor fuera tal que 
cubriera por sí la finalidad a que se 
dedica el aumento del 15 por 100, se
gún el párrafo i.° del artículo 3.0»

ANTE LO DE CASAS VIEJAS

INTERESES DE LA CIUDAD
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¡AUTOMOVILISTAS, CICLISTAS 
E INDUSTRIALES LN GENERAL!

AMANCIO MATESANZ DE ANTONIO 
tiene el gusto de ofrecer, para la temporada actual, 
todas las clases de aceites y grasas para automó
viles y motores en general, como igualmente cu
biertas y cámaras de las mejores marcas, acceso
rios y piezas de recamb os garantizadas para toda 
clase de automóviles y bicic etas, correas de trans- 
......................... misión, etc., etc..............................

Grandes existencias de todo ello y en condiciones 
inmejorables. No deje de consultar precios a esta 
- - - casa artes oe hacer sus compras - - -

ALMACENES 1 SAN JUAN( NUMERO 14

DESPACHO (Junfo al Acueduwto) Teléfono 239

Concesionario de las aíamaddS balerías AUTOBAT

NOTA Depósito único en la provincia de aceites 
deihidraf dos para transformadores
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:n Segovia quedó anoche consfifuída
la Asociación de vecinos
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Con extraordinaria concurrencia de 
sinos y gran entusiasmo se reunie- 
n anoche en el salón bajo del café 
■ la Unión numerosos vecinos de 
^ovia, respondiendo a la invita- 
ón que desde estas columnas hubo 
hacer al pueblo segoviano la Co- 

sión de Vecinos que hasta ahora 
■ venido interviniendo en el asunto 
I agua. El objeto de la reunión, 

, gún explicó el presidente de la 
íncionada Comisión, señor Delgado 
olina, fué el de exponer la conve- 
encia de que los vecinos de Sego- 
a dispongan de un organismo «pro- 
i", auténticamente popular, que, 
¡liando al margen de toda singnifi- 
dón o compromiso político, dedi- 
í sus actividades a defender los 
¡ereses espirituales y materiales de 
ciudad, a semejanza de los que 
^en en otras localidades, funcio
no con positivo éxito. En la nue-

bra algunos señores para puntualizar 
determinados detalles relacionados con 
e! funcionamiento de la Asociación. 
Ei. primer término se acordó que la 
Junta directiva, designada también 
anoche por aclamación a propuesta 
dt los concurrentes, redactara con to
da urgencia un proyecto de Regla
mento y unos Estatutos para some
terlos inmediatamente a la aprobación 
d3 la Junta general en un acto públi
co que se celebrará en breve.

También se tomó el acuerdo de re
partir un manifiesto explicando el 
objeto de la Asociación e invitando 
a los vecinos a que formen parte de 
ella, como medio de erigir a la ciu-

dad en vigilante de sus intereses, co
locándola en perenne alerta para lla
mar al orden e imponer su voluntad a 
quienes en el desempeño de los car
gos de gestión política no satisfagan 
con su conducta las aspiraciones del 
vecindario. Con ello sólo se trata de 
añadir una realidad social a la reali
dad política que hoy tiene la demo
cracia, o sea ampliar la órbita de la 
democracia.

La Junta directiva de la Asociación 
d? vecinos ha quedado constituida 
por los señores siguientes:

Presidente, don Modesto Delgado 
Molina; vicepresidente, don Facun
do de la Cruz; secretario, don Cle
mente González Calvo; vicesecreta
rio, don Julián García Avales; teso
rero, don Felipe Perretta; contador, 
don Tirso Unturbe; vocales, don So
tero López, don Felipe Lázaro, don 
Bemardino Acinas, don Joaquín Mo
lina y don Patrocinio Merino.

Se va a pedir en la Cá
mara responsabilidad al 

señor AZ9ña
Madrid, 25.—Tema del comentario

Parlamento en ésta su primera etapa, 
estimando la minoría Popular Agra
ria que, aprobado el proyecto de ley 
de derogación de Términos municipa
les y los presupuestos, debe ponerse 
inmediatamente a discusión los pro
yectos de ley sobre reposición de fun
cionarios, paro forzoso, ley Electoral,

Un serví Jo de la Benemédta

organización que anoche quedó 
*** ^stituída, caben todos los idearios

LA ELEVACION DE LAS TARIFAS 
FERROVIARIAS

EL DECRETO APROBADO AYER
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!°das las categorías sociales. Para 
toiar parte de ella sólo se exige 
too requisito indispensable el de 
‘Persona decente y sentirse encari
ño con los intereses de Segovia, 
I'0 enaltecimiento y defensa cons- 
aye el objeto principal de la nue- 
ientidad. Con tal motivo, actuando 
Asociación en forma de Junta de 

elensa de la ciudad, intervendrá en 
antos asuntos afecten al bienestar 
: *os vecinos, cualquiera que sea su 
Ndancia y alcance, controlando 
Aciones, exponiendo iniciativas, 
hiendo orientaciones y hasta ac- 
^do de elemento de enlace, en 
^ntido arbitral y de concordia en 

intos asuntos se estime necesaria 
inveniente su cooperación o con-

en los pasillos de la Cámara fueron arrendamientos rústicos, suspensión 
- en el procedimiento de confiscacioneslas noticias llegadas de Cádiz acerca 
de las declaraciones que han prestado 
varios testigos en la vista de la causa 
por los terribles fusilamientos de Ca
sas Viejas.

Se reconocía que el proceso era in-

DOMINGO, 27

Catalina de Rusia
teresantisimoy quedeasededudan nueVQ R lamento de ]a Cámara| 
graves responsabdidades pam quienes de aaueUo5 otros tos
dieron las ordenes que culminaron en . - . . . 1 J
e< episodio de Benalup. La declara
ción del comandante de Estado Ma
yor señor Barba, adquiría, a juicio c0 se encuentra en )a Comisión
de los diputados, un extraordinario iamentaria 
relieve, mucho más si se recuerda que

que el Gobierno juzgue urgente.
Se examinó el estado de discusión 

en que el problema del Estatuto vas

el señor Azaña, cuando ocupaba la 
cartera de Guerra, impidió que dicho

La minoría volverá a reunirse el 
próximo miércoles, para continuar el

... , . - , . ., estudio de otros temas parlamenta-militar depusiera ante la comisión rjos
parlamentaria encargada de poner en 
claro los sucesos de Casas Viejas.

Sabemos que algunos grupos políti-

Detención de los autores 
de un robo de ganado 

lanar
Por la Guardia civil se nos ha fa

cilitado la siguiente nota:
«Por el cabo comandante y fuerza 

que integra el puesto de la Guardia 
civil de Navas de Oro, de esta pro
vincia, han sido detenidos y puestos 
a disposición de la autoridad judicial 
competente los vecinos de dicho pue
blo Félix Crespo Cubero, Félix Ma- 
tesanz y Francisco Garzón Rubio, 
autores del hurto de 12 reses lanares, 
cometido en Barromán de Zapardiel 
(Avila), durante la noche del 17 al 18 
del actual, valiéndose para ello de 
una camioneta propiedad del prime
ro, en que las transportaron hasta 
e! domicilio del mismo, donde, in
mediatamente de llegar, fueron des
cubiertas y rescatadas por la Bene
mérita.»

EL PROCESO POR LOS FUSILAMIENTOS DE CASAS VIEJAS
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Madrid, 25.—El Decreto aprobado 
ayer por el Parlamento, dice así:

«Artículo i.° Se autoriza al minis
tro de Obras públicas para conceder 
a las Compañías de ferrocarriles que 
lo soliciten, para las atenciones seña
ladas en el párrafo primero del ar
tículo 3.0 de esta ley, otro aumento en 
sus tarifas, representativo del 15 por 
100 sobre la misma base que sirvió 
para determinar el concedido poi el 
Decreto de 26 de Diciembre de 1918.

En igual cuantía podrán elevarse 
las tarifas creadas con posterioridad 
a la fecha del Decreto citado. Aque
llas tarifas que después de haberles 
sido aplicado el recargo autoiizado 
por el Decreto de 26 de Diciembre de 
1918, hubiesen sufrido nueva eleva
ción, no podrán incrementarse más 
que en la cuantía necesaria para com
pletar el 15 por 100 que, como máxi
mo, se concede por esta ley.

Artí 2.0 Autorizada una Compa
ñía para hacer uso de la elevación 
que concele la presente ley, formulará

apuesto por el señor Delgado Mo- 
con toda claridad y detalle el

“Pósito de la nueva Asociación, se 
^ó por aclamación proceder a 
^ediata constitución después de _

usado brevemente de la pala- las modificaciones procedentes en sus

¡AL FIN!

ley por la cual se deroga la de Térmi
nos municipales

los jornales para la recolección. Normas para la admisión 
de obreros

adrid, 25.—La parte dispositiva de la ley derogatoria de la de Términos

tarifas, poniéndolas en conocimiento 
del ministro de Obras públicas por 
medio del comisario respectivo, en
tendiéndose permitido su empleo una 
vez transcurridos quince días desde la 
fecha de presentación.

Art. 3.0 Las Compañías llevarán 
una cuenta especial de las cantidades 
recaudadas por aplicación del aumen
to cifrado en sus tarifas en virtud de 
esta ley y los ingresos que en ella 
figuren se destinarán a cubrir el défi
cit de explotación de sus líneas y el 
servicio normal de pago de los intere
ses y amortización de sus obligacio
nes.

Estos aumentos no son computa- 
bles para la fijación del rendimiento, 
a los efectos de la posible reversión 
anticipada de las líneas al Estado; 
pero la consideración y destino defini
tivos del exceso de recaudación acu
mulado durante el plazo de vigencia 
de esta ley—si lo hubiera, una vez 
atendidos los fines previstos—serán 
determinados libremente por las Cor
tes en su día.

Provisionalmente las Compañías 
podrán disponer de este sobrante pa
ra la adquisición de elementos de pro
ducción nacional necesarios para la 
explotación, con la autorización ex
presa y previa del ministro de Obras 
públicas, constituyéndose en deudo
ras a la cuenta especial citada.

Art. 4.0 Las cantidades que debe 
percibir el Estado en concepto de im
puesto de Transportes, se determina
rán apheando al nuevo precio de és
tos el tanto por ciento que correspon
da con arreglo a las disposiciones fiis- 
cales vigentes, quedando así manteni
da la aplicación del tipo del impuesto

eos de la Cámara tienen el propósito a  i . . . ■
de pedir responsabilidad criminal al Ayer tarde se celebraron varios careos
señor Azaña, si se comprueba la de- 1 1 A z t r*
claración prestada por el jefe de Esta- entre los señores AAenendez y Franqueira
do Mayor. । , f . I "

y algunos capitanes y oliciales
El fenienfe Sáncnez Pastor d ce que se la envió a S? villa, encomen

dándole la compra da testigos falsos

Instaíado en la ula» de Muerte y Vila 

HOY, VIERNES 
a las diez y nudia de la noche

INAUGURACION Y DEBUT 
de ’

- la más soberbia compañía circense - 

Caballos árabes. Poneys irlan
deses. Monos, perros, gatos. 
Acróbatas-olímpicos barristas 

y los afamados clowns
HERMANOS DIAZ

Cádiz, 25.—Ayer tarde, a las cua
tro y media, se reanudó la vista.

El señor Franqueira
Presta declaración el testigo pre

sentado por la defensa, don José Vi
cente Franqueira, abogado de la Di
rección general de Seguridad. A pre
guntas del defensor manifiesta que le 
visitó el capitán Rojas en su casa pa
ra decirle que había oído que el te
niente Artal hablaba de anormalida
des en Casas Viejas, de lo cual dió 
cuenta a la Dirección de Seguridad. 
Ayudó a la redacción de las declara
ciones del capitán Rojas. Dice que las 
declaraciones de dicho señor se hicie-

Las leves que debe Bpro- ron en dos tiempos. En el primer día 
. | D ^1 1 I no apareció la convicción del delito;
bar el rarlamento en la pero ya en el segundo día se hizo re-

primera etapa ferencia concreta a lo dicho por el 
teniente Artal. Durante la redacción

Madrid, 25.—Ayer se reunió la mi- ia segunda declaración estuvo pre- 
noría Popular Agraria. Su delibera- sente el teniente coronel señor Her-
ción fué exclusivamente política.

El secretario de la minoría, señor 
Carrascal, facilitó a la Prensa la si
guiente nota oficiosa:

«De once a dos de la tarde estuvo 
reunida la minoría. El señor Gil Ro
bles informó ampliamente de la situa-

nández Sarabia, pero no tuvo ningu
na intervención en el expediente.

Da referencias de los expedientes 
administrativos que se encomendaron 
al director general de Seguridad. Nie
ga que hubiese preparada mesa ni 
máquina de escribir, así como las pre
guntas ni declaraciones de los guar
dias. Estas declaraciones no se lle
garon a efectuar. No di ó ninguna co
misión para Sevilla al teniente Serra
no Pastor ni señaló orientación algu
na al expediente que se instruía por 
orden del director de Seguridad.

Explica el testigo la declaración 
del teniente FeThández Artal, que se 
negó terminantemente a declarar, y 
al preguntarle sobre su interrogato
rio, respondió que lo hacía porque ya 
se sabía que andaba propalando cier
tas anormalidades en los sucesos de 
Casas Viejas. Relata los incidentes 
ocurridos en esta ocasión.

Se lee la anterior declaración del

COSAS DE LA GENERALIDAD

Aparatosa detención de una familia que 
se dirigía a Francia

ción política, examinándola en todos La orden se efribuye a la. convicciones monárquicas de los detenidos 
sus detalles, mostrándose los reunidos
totalmente complacidos de las mani
festaciones formuladas por su presi
dente, y acordando, por absoluta 
unanimidad, hacer constar una vez 
más la completa identificación y 
adhesión de la minoría para con su 
jefe.

Se trató de la labor legislativa pre
sente y de la que ha de abordar el

.‘Clpales, aprobada ayer en la Cámara, dice asi:
^yHculo único. Cuando los patronos que necesiten emplear braceros en 

2a^aj°s. agrícolas no acudan a los registros u oficinas de colocación obrera
por la ley de 27 de Noviembre de iq j i y su Reglamento de 6 de 

/to de 1932 y contraten trabajadores forasteros habrán de hacerlo siempre 
,-e de jornales no inferiores a los establecidos por los organismos oficiales

competentes para ello, y a falta de éstos y en defecto también de RTirv/A rvi-m l MI 1 /— A k r> A I Z— A 1
-i^0 en pactos colectivos, a los que rijan para trabajos iguales en la locah- | | UO K E P U B LI C A N Cv K A L) I X— A L

próxima en que tales organismos funcionen.
trabajo de los niños se observará lo legislado sobre el mismo.

j ,e denuncias por infracción de lo preceptuado en este artículo conoce- 
iiCx°$ respectivos Jurados mixtos del trabajo rural, quedando derogados el 
v2l° de 23 Abril de 1931. ley de la República del 9 de Septiembre del 
4,0 “’lo y el artículo 8.a de las disposiciones transitorias del Reglamento de 
^Sosto de 1932 y todo cuanto resulte dispuesto en oposición a lo precep- 

0 esta ley."

ASAMBLEA PROVINCIAL
El próximo dominao, día 27, a los once de la mañana, se celebra

rá en el domicilio del Partido Radical de Segovia una asamblea pro 
vincial extraordinari *, a la que deoerán asistir de'egados de todos 
los Lomités de la provincia.

El presidente, JUAN LAZARO

Gerona, 25.—Al entrar en Gerona, procedente do Barcelona, jué aparatosa
mente detenido ayer tarde, por la Policía, un automóvil ocupado por dos ca
balleros, dos señoritas, el "chauffeur'' y gran cantidad de equipafe. La deten
ción llamó extraordinariamente la atención por atravesar el coche, las calles 
más céntricas rodeado de agentes, siendo conducido a la Comisaria, donde 
todos quedaron detenidos, procedicndose a un minucioso registro» que duró 
hora y media, sin resultado positivo alguno.

Cuando la Policía realizaba el registro a los detenidos, uno dijo:
—No van ustedes a encontrarme más que cincuenta años de servicios inin

terrumpidos al Estado.
Se trataba de don Carlos Camps Arment, ingeniero industrial, inspector 

general del Cuerpo de Ingenieros Industriales, jefe superior de Administración 
civil, el cual manifestó que ignoraba las causas de la detención; que había 
salido de Barcelona con sus familiares dirigiéndose a París.

La Policía y el delegado de Orden público se negaron a manifestar las cau
sas de su detención, limitándose a decir que eran órdenes de la Comisaria ge
neral de Barcelona. Luego fueron libertados y prosiguieron su viaje a Francia.

El señor Arment dijo que desde hace muchos años no actúa en la política, 
sobre todo desde el advenimiento de la República; pero que sus convicciones 
eran acrisoladamente monárquicas, atribuyéndose a esto la orden de detención.

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOV1A

En la gran pro
ducción nacional

SOL EN 
LA NIEVE

merece destacar
se, además de su 
interpreta ción 
acertadísima, los 
modernos y bien 
servidos decora
dos de MIGNONI 
y la fotografía, 
excelente en to
dos los concep
tos, de ALBER
TO ARROYO

No deje de verla el
DOMINGO, 27 

en el

JUAII BRAVO
testigo respecto a lo dicho por el te
niente Artal y reconoce que recomen
dó a este oficial que reflexionase an
tes de hacer las declaraciones, que lo 
pensara, pues tenía la impresión de 
que las manifestaciones del teniente 
eran hijas de cierta animadversión 
por el capitán Rojas.

Sólo dió guiones de las preguntas 
^ue se habrían de hacer a los guar
dias. .Negó que prometiera Rojas, 
según dice la defensa, declarar lo que 
él le dijese. No ha dado tampoco 
orientación para parte alguno dado 
por el capitán Rojas. Cree que se re
dactaron tres o acaso cuatro o cin
co relaciones suscritas por el mencio
nado capitán. «Hay—aclara—un par
te militar de los sucesos de Casas 
Viejas y varios otros,).

La défensa pide careo entre el tes
tigo y el señor Sánchez Pastor. El 
señor Pardo Reina pide que el careo 
sea reglamentario, es decir, mirándo
se frente a frente.

Continúa su declaración el señor 
Franqueira diciendo que antes de co
menzar a instruirse el expediente ad
ministrativo de referencia, no tenía 
conocimiento de lo sucedido en Ca-

No deje de ver la gran película

Catalina de Rusia
sas Viejas. Tuvo el convencimiento 
íntimo de que algo grave había ocu
rrido en dicho pueblo al conocer la 
declaración del teniente señor Fer
nández Artal. Asegura el testigo que 
fué el primero que, por las declara
ciones del expediente, supo lo de los 
fusilamientos de Casas Viejas, lo que 
se apresuró a manifestar al director 
general dé Seguridad.

Explica la forma en que llegó a su 
conocimiento lo dicho sobre los suce
sos en dicho pueblo, por el señor Ló
pez Estrella.

Diversos careos. Incidentes
Comienza el careo. El testigo y el 

procesado no llegan a un acuerdo so
bre lo currido en el Gabinete de In
formación de la Dirección general de 
Seguridad. Cada uno expuso sus pun
tos de vista, sin llegar a un acuerdo 
ácerca de lo ocurrido en dicho Gabi
nete," entre el procesado y el testigo, 
cuando el primero fué llamado' para 
declarar.

Después se pone frente a frente a 
los señores Franqueira y Fernández 
Artal. Este sostiene firmemente que 
Franqueira le dijo que allí lo sabían 
todo y que no tenía que declarar, 
sino únicamente firmar.

Fernández Artal declara que, por 
su honor de caballero, se le dijo eso, 
y el testigo lo niega.

Poco después, a petición del fiscal, 
vuelve el teniente Fernández Artal a 
la Sala, y se le enfrenta con el tes
tigo señor Franqueira. Comienza el 
teniente Artal asegurando que Fran
queira le dijo que allí todo se sabía

ya por, una declaración escrita del 
señor López Estrella, «pero de lo que 
s.- trataba, en realidad, era de que 
no hubiese pasado nada».

Franqueira lo niega terminante
mente, y sostiene, que a su juicio, lo 
que pasa, es que Artal en este mo
mento se encuentra obcecado.

Por su parte, el teniente insiste en 
sus manifestaciones, y como de nue
vo se xcitan ambos, el presidente da 
por terminado el careo.

A continuación se realiza otro ca
reo entre Franqueira y el teniente 
Sánchez Pastor. Aquél se sostiene en 
h misma postura, mientras que el 
teniente Sánchez Pastor reitera que 
Franqueira le dió una comisión para 
Sevilla, encomendándole comprase 
testigos por cinco o seis mil pesetas. 
El mismo Sánchez Pastor muestra las 
preguntas y respuestas que dicho se
ñor le entregó para que en la capital 
andaluza las firmasen los guardias.

Sigue un careo entre los señores 
Menéndez y Alvarez Rubio, teniente 
de Asalto, acerca de lo que el director 
general de Seguridad dijo en la esta
ción al grupo del capitán Rojas, mo
mentos antes de salir el tren para An
dalucía, sobre que «no hubiera heri
dos ni prisioneros», y refiriéndose a 
Rojas: «tú ya sabes lo que te he di
cho».

Ambos se reiteran en sus respecti
vas manifestaciones, y Menéndez di
ce que en aquel momento pronunció 
unas cuantas palabras refiriéndose a 
cosas y personas ajenas a la oficiali
dad de Asalto, mientras Alvarez Ru
bio, por su parte, asegura que sólo 
estaban presentes cuatro o cinco ofi
ciales.

También se verifica otro careo en
tre Menéndez y el teniente Francisco 
de Miguel acerca de las ya repetidas 
órdenes. De Miguel recuerda a Me
néndez lo ocurrido en la forma ya 
expuesta y Menéndez replica:

—Se equivoca usted, señor oficial.
El ex director general de Seguri

dad dice que lo qüe manifestó fué 
que había que obrar con energía.

—No, señor—replica De Miguel—. 
Usted dijo que no hubiera heridos ni 
prisioneros.

Menéndez.—Falta usted a la ver
dad.

Miguel.—Con el respeto debido, he 
de decir que el que falta a la verdad 
es usted.

Se registra un nuevo careo entre 
Menéndez y el teniente Manuel Es
cobar. El objeto de este careo es acla
rar lo ocurrido sobre las palabras de 
Menéndez al capitán Rojas.

El teniente dice que fueron: «Tú 
ya sabes lo que tienes que hacer». 
Ambos se mantienen en sus declara
ciones.

El último careo tuvo lugar entré 
el ex director de Seguridad y el capi
tán Lomas, sobre las manifestaciones 
de este último de que se había que
rido sobornar al capitán Rojas.

Menéndez asegura que el capitán 
Lomas declaró caprichosamente cuan
to se le ocurrió, y que después de 
hecha esta declaración con arreglo a 
sus deseos, la leyó y la firmó. Lomas, 
por su parte, replica que al declarar 
hizo constar que el capitán Rojas pro
testaba de que hubiera pretendido 
sobornarle.

Se da por terminado este careo, y 
termina la prueba testifical. La' se
sión se suspende para continuarla 
hoy.
Lina declaración de Azaña y Casares

Madrid, 2.—Ayer comparecieron 
ante la Audiencia provincial, los se- 
señores Azaña y Casares Quiroga, 
para responder a nuevas preguntas 
que se les formulan en relación por 
los sucesos de Casas Viejas.

Con esta comparecencia que da 
cumplimentado un nuevo exhorto de 
la Audiencia de Cádiz a la de Ma
drid.
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Ochoa Ondátegui, 6, 2.0, una con
ferencia de orientación sindical.

Actuarán compañeros del Institu
to social de Madrid.

Estos jóvenes obreros, propagan
distas de la causa social y libres de 
la anfluencia de los partidos políticos, 
expondrán a la consideración de los 
trabajadores segovianos la doctrina 
que inspira a nuestra organización.

Nacidos con el exclusivo fin de 
apartar a los trabajadores de las en
conadas luchas en que viven, no 
queremos regatear ningún esfuerzo 
que pueda encaminarse a la conse
cución de nuestro ideal.

Invitamos a todos los trabajadores 
segovianos, sin distinción de matices, 
a1 acto organizado; nuestros compa
ñeros Doroteo Mendía (bilbaíno), 
Emilio Pastor (alicantino) y Maxi
mino Fernández Cuevas (asturiano) 
expondrán a vuestra consideración 
una doctrina y un programa de rei-

Los artículos de nueva 
creación en

Seda Mate.
Seda Piel.
Seda Marroquen.
Lana Espuma.
Lana Dibujo.
Lana Marroquen.
Los tejidos modernos para la pre

sente temporada, a precios económi
cos y resultado que no tenga fin, 
cómprelos.

bindicaciones; a la vez propondrán 
los medios tácticos de acción para 
cumplimentar el programa.

Necesitáis escuchar para contras
tar nuestra orientación con las de 
otras organizaciones sindicales, que 
por entregarse al monopolio de un 
partido político nos ha empujado a 
los obreros no socialistas a crear nues
tra organización sindical.

Tanto los oradores como los com
ponentes de la Casa del Trabajo sien
ten intensamente la sindicación y or- 
gullosamente se asignan a sí mismos 
el calificativo de «sindicalistas», lo 
que no pueden consentir es que con 
el espejuelo de la sindicación se uti- 
lize a los obreros como carne de ca
ñón, a beneficio de revolucionarios de 
pacotilla.

*** .
A la misma hora que en Segovia se 

verificará otro acto de orientación 
social en el vecino pueblo de La 
Granja; participarán en él los com
pañeros Eligió- Gómez Ríos, Faustino

LA SEÑORA

D.‘ Sebastiana Sombrero Gómez 
Descansó en el Señor en CozuelBS tle fiietíiiliioiii (Nula) el tiU 13 Se Mayo Se 1334 

a los 57 años de edad
Habiendo recibido los Santos Sacramentos y la bendición de Sü Santidad

Su desconsolado esposo don Federico Martín Som
brero; hijos don Juan, doña Saturia, doña Teófila, don 
Julián, doña María Fuensanta y don José Martín Som
brero; hijos políticos doña Marceliana Gómez González 
y don Balbino Merino Sainz; nietos, hermanos, herma
nos políticos, sobrinos y demás familia, ■

Tienen el sentimiento de participar a sus amis
tades tan sensíbie desgracia y les ruegan la enco
mienden a Dios en sus oraciones, por >o que re
cibirán especia5 favor.

NO SE REPARTEN ESQUELAS.

Pinilla (ambos madrileños) y Anas-
tasio Inchausti. Todos ellos pertene
cientes al Instituto social obrero de 
Madrid.

Contamos con la seguridad de que 
los obreros de La Granja han de acu
dir al acto en número considerable:

Según se nos advierte, algunos ca- 
pitostes locales están realizando pro
paganda entre los obreros con el pro
pósito de conseguir que no acudan 
al acto. Si tuvieran seguridad en su 
doctrina y procedimientos, no les 
preocuparía tanto la asistencia de 
obreros y actos de tipo profesional.

Desde luego, la entrada en el local 
donde se celebrará el acto es pública 
y no se pondrán impedimentos a los 
que quieran escuchar a los oradores.

LAS SESIONES DE CORTES

Se aprueban definitivamente los proyectos 
de derogación de la ley de Términos mu
nicipales y elevación de tarifas ferroviarias

Se logra el "quorum" en tres votaciones
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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
EN LA CASA DEL TRABAJO

Creación de un secretariado social Actos de orientación sindical 
para el domingo en Segovia y La Granja

En su domicilio social (Ochoa On- 
dátegui, 6, 2.0), celebró ayer Asam
blea general extraordinaria el Sindi
cato provincial del Trabajo.

Acudieron unos 150 asociados y se 
estudiaron cuestiones de grandísima 
trascendencia.

Se dió por constituida, aprobándo
se a la vez el Reglamento de la Mu
tualidad obrera segoviana. Forman 
parte de ella casi todos los afiliados 
al Sindicato.

Merece destacarse en esta Mutuali
dad la orientación modernista de su 
organización. Además del subsidio 
ordinario para casos de enfermedad 
—cosa que existe en todas las demás 
Mutualidades—establecen en ésta un 
consultorio médico gratuito, y sin 
tardar mucho podrán gozar los afi
liados de atención gratuita, en clínica 
operatoria.

Hubo otras ideas que fueron to-

Catalina de Rusia 
es la maravilla cinematográfi

ca de 1934

madas en consideración pero que por 
su extraordinaria importancia no po
demos darlas a la publicidad. Los 
hechos serán los mejores propagan
distas de las obras del Sindicato.

Ha iniciado su funcionamiento el 
secretariado jurídico para servicio de 
los obreros de la Casa del Trabajo. 
Este secretariado actuará en jmove- 
cho de todos los obreros o colonos de 
la provincia, gestionando créditos, 
actuando para exigir el cumplimien
to de las leyes sociales, en fin, sir
viendo en nombre del Sindicato pro
vincial del Trabajo a cuantos obre
ros o colonos soliciten ayuda y sean 
acreedores a ella.

Este secretariado ha de ampliar 
su radio de acción actuando en otras 
especialidades.

Ha su debido tiempo daremos a co
nocer la puesta en marcha de cada 
rama del secretariado.

***
El próximo domingo, a las once y 

media de la mañana, se celebrará en 
la Casa del Trabajo, establecida en

Madrid, 25.—En la sesión de ayer 
se reanudó la discusión del presu
puesto de Guerra y también el debate 
sobre la derogación de la ley de Tér
minos municipales. El señor FER
NANDEZ LADREO A manifiesta que 
la Comisión ha hecho toda clase de 
esfuerzos para llegar a una solución 
de armonía, pero tiene que decir que 
la minoría socialista no ha avanzado 
un solo paso en este deseo de llegar 
a un acuerdo.

El señor GOMEZ (don Tritón), 
socialista, manifiesta que la aplica
ción del artículo 13 de la ley de colo
cación obrera no podrá ser la fórmu
la. Se dirige al ministro para procla
mar que los socialistas han demostra
do el mismo grado de transigencia 
que los demás individuos de la Comi
sión.

Se lee la propuesta de aplicación 
del artículo del reglamento conocido 
por la «guillotina».

El señor VELAYOS (agrario), la 
defiende diciendo que ha llegado el 
momento de que termine la vigencia 
de una ley tan perturbadora para la 
vida económica del país. Declara que 
todas las enmiendas defendidas por el 
partido socialista han tendido a difi
cultar la discusión del proyecto de de
rogación por lo cual cree llegado el 
momento de declararle suficientemen
te discutido .

Al defender esta proposición—di
ce—venimos a defender los intereses 
de los obreros, de los agricultores y 
de la República.. . '

El señor FERNANDEZ LAB AN
DERA (radical-demócrata), explica 
el voto del grupo del señor Martínez 
Barrio, diciendo que estando confor
me con el proyecto de derogación que

se discute, como el grupo de diputa
dos a que pertenece no forma parte 
de una mayoría permanente, aun es
tando de acuerdo con casi todos los 
actos del partido radical, se abstendrá 
de votar.

Se celebra la votación nominal pa
ra la aplicación de la «guillotina», vo
tando en favor radicales, agrarios, li
berales, demócratas, nacionalistas, 
Lliga, populares agrarios, Renovación 
Española, tradicionalistas, e indepen
dientes, y en contra socialistas, Es
querra e izquierda republicana. Se 
abstienen los radlicales-demócratas y 
los conservadores.

El resultado es el siguiente: Votos 
en favoor, 254; en contra, 44. Núme-

brazos: la intermunicipalización y las 
Cámaras compensadoras del paro.

Habéis echado abajo—dice—la ley 
más significada de la República con
tra el caciquismo.

Ante la cosecha espléndida que se 
avecina los obreros del campo tienen 
pendiente la-petición de un salario 
mínimo y otras medidas que garanti
cen su participación en ella, teniendo 
redactados los oficios de huelgo-

Termina diciendo que el caciquis
mo habrá de morir y para ello el par
tido socialista no regateará sus esfuer
zos. (Aplausos socialistas.)

El señor FERNANDEZ LADRE- 
DA, presidente de la Comisión, dice 
que no puede quedar en el amoiente 
un espíritu de intransigencia de la Co
misión. La ley de Términos es genui- 
namente española. No hay en el mun
do una que se le parezca, no obstante 

■ la gran efervescencia que hay en el 
campo.

La ley es un semillero de abusos y 
no puede continuar.

Recuerda que la Comisión propuso 
el salario mínimo y no tuvo ningún 
inconveniente en hacer efectivas las 
Bolsas de Trabajo. A lo único que 
nos opusimos fué a la obligatoriedad 
en el turno de elección. Admitimos 
multas y penas a los patronos que se 
opusieran a la admisión de obreros 
por razones políticas. No se hable, 
pues, de nuestra intransigencia, sino 
de la vuestra. (Muy bien.)

Precisamente cuando estábamos re
dactando esta fórmula, permitiendo 
que los obreros pudieran inscribirse 
en cualquier' oficina de Trabajo, con 
toda clase de garantías. (Lee la fór
mula que la Comisión ofreció a los so-

La ley de Tarifas ferroviarias
Se repite la votación de «quónim» 

para la aprobación definitiva de este 
proyecto, con el resultado siguiente: 
votos en favor, 234; en contra, 21; 
tomaron parte en la votación 255 di
putados. Número de diputados de la 
Cámara, 455; mitad más uno; 24 
Hubo por tanto mayoría absoluta. ■

En atención a lo avanzado de la 
hora no se celebrará sesión noetnna. 
El presidente anuncia que la de esta 
tarde se dedicará a la discusióo dd 
presupuesto de Guerra y a termiyí 
la de la interpelación del señor Calve

Esté 
ó 

Guerra 
de trau

i se

Madr
Sotelo. tros se

Se levanta la sesión a las diez mt-
nos cinco.

PARA SUSTITUIR A LOS 
GOBERNADORES

Madrid, 25.—A última hora deja 
tarde, el ministro de la Gobernación 
conversó con los periodistas, queie

adencia 
íó al ai 
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hablaron de la combinación de g»"
bernadores. El señor
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Salazar Alonpformó c 
ferenciar con d ampesidijo que esperaba conferenciar - 

presidente del Consejo sobre el asun-, 
to ayer, para llevar la combinación 
al Consejo de hoy mismo. Agrega 
desearía fuese la última combinación

El se1 
ts reck 
ales a 
to las 

dede gobernadores, pues tiene en 
dio un proyecto para sustituirlos p® qu 
unos delegados del Poder central 
los diversos servicios, y entre ellos r Cv 
delegado de orden público, a m»0 ogida c 
de prefecto. Ahora la labor de lo^ ? ona 
bernadores resulta poco efizaz y “ 
be haber en los cargos de orden P,

El Ce
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Visite la Cervecería restaurant

J. ALVAREZ
(Pasaje Mateu), Victoria, 4

mejor cerveza, los mejores mariscos,
el mejor cafó y la mejor cocina de Madrid.

HlCUBIERTO, c in c o  pes et as , 
TODO COMPRENDIDOIII

Grandes comedores. Punto de reunión de 
la colonia segoviana

ro de diputados de la Cámara 455; 
mitad más uno 229. Queda, pues 
aprobada la proposición.

El señor ALVAREZ ANGULO 
(dirigiéndose a los agrarios): Ya po
déis estar satisfechos.

El ministro de COMUNICACIO
NES: Claro que sí. (Grandes aplau
sos de toda la mayoría. Entre los que 
aplauden se distingue el señor Cid, 
en el banco azul.)

El PRESIDENTE manifiesta que 
el Reglamento concede derecho a con
sumir un turno sobre el artículo.

El señor LAMONEDA (socialista) 
hace uso de este derecho para hablar 
de la responsabilidad de los diputa
dos que van a votar la derogación do 
la ley de Términos municipales. Re
cuerda que España es una República 
de trabajadores, y el Estado está 
obligado a proteger a los que viten 
de su esfuerzo muscular. Pregunta 
qué secreto existe en la ley de Térmi
nos municipales para dar la batalla^ 
a fin de lograr su derogación. Dice 
que es claro el interés de ejercer el 
caciquismo en gl campo.

Añade que hay medios para lograr 
el reparto de los obreros campesinos 
entre los lugares donde hacen falta

cialistas.j '
Aceptamos que se uniera al dicta- ¡ 

men toda la orden ministerial del 17 : 
de Mayo. Cuando ésto hemos hecho ' 
no se puede hablar de nuestra intran
sigencia. Sois vosotros los que no po
déis justificar vuestra actitud, debida, 
no sabemos si a una convicción o una , 
pasión política, que es un bochorno ' 
para esa minoría. (Grandes aplau
sos.) <

El señor LAMONEDA pregunta si 
esa fórmula está incorporada al dicta
men.

El señor FERNANDEZ LADRE
DA: No; porque cuando negociába
mos su inclusión, el señor Gracia (so
cialista) dijo que era inútil todo, por
que los socialistas no encontraban ga
rantía en ella. Y se desistió.

El señor LAMONEDA: Estamos 
conformes con el salario mínimo y 
con el estatuto de salarios. Pero ño se „ 
trata de esto. La ley de Términos, lo 
que ataca es la libertad patronal de 
poder tomar obreros de fuera del pue
blo y hasta de fuera del país.

(El PRESIDENTE propone la 
prórroga de la sesión, y los socialistas 
])iden votación nominal a la propues
ta, que se aprueba.)

El dictamen de derogación de la 
ley de Términos queda aprobado en 
votación nominal ordinaria, esto es, 
sin necesidad de «quorum», por 106 
votos contra 27.

La ley es votada definitivamente, a 
continuación, con el siguiente resulta
do: votos a favor, 271; votos en con
tra, 18. Tomaron parte en la votación 
289 diputados. Número de liput.idas 
de la Cámara 455; mitad mas uno, 
229. Queda, pues, aprobado definiti
vamente el proyecto.

-- _________

bñlico mayor continuidad. ..^<3 
—Yo espero--agregó-que este

yecto merezca la aprobación
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El ADELANTADO DE SEGOYIA SEGUNDA EDICION)
EL PROCESO POR LOS SUCESOS DE CASAS VIEJAS

£1 defensor del capitán Rojas pide la 
Je una información suplementaria y 
I se adhiere a la protesta
H Tribunal deniega la petición de la defensa y ésta pronuncia 
enérgicas contra las que

rcT La sesión de la mañana
Cádiz.—A las once menos cuarto 

la mañana continuó la vista del 
,receso de Casas Viejas. Asiste nu- 
nerosísimo público.
Constituida la Sala en la misma for- 

ca que en anteriores días, comenzó 
hablar el defensor del capitán Ro- 
, señor Pardo Reina.
Expone la prueba prestada al jui- 

jlo en días anteriores y dice que de 
se desprende responsabilidad pa- 

Í3 determinadas personas, que no re- 
¿ae precisamente en su patrocinado, 
¿no en otras personalidades de más 
¿evada posición. (Alude a los señores 
íaña, Casares Quiroga y Menén-

f Añade que de las contestaciones da
das en los interrogatorios formulados 
por la defensa a los señores Azaña y 
asares, se desprende, puesto que así 
han reconocido los testigos, que 
:on órdenes severas en el sentido

¡arias
quorum" 
. de este 
.'guíente; 
itra, 2i;
1 255 di- 
los de la
no-, 21Q. 
Diuts. i 
lo de la 
loctnr.u 
1 de esta 
isió:i del 
terminar

conocido, de reprimir el movimien- 
1 de carácter general, cuyas respon- 

idades también se deducen de las 
aciones hechas por algunos tes- 

[figos, especialmente por el capitán 
Estado Mayor, señor Barba, quien 

ó que el propio ministro de la 
uerra le dió las órdenes que había 
transmitir al general de la Divi-

or Cal

el fiscal

profesfa el presidente. El fiscal eleva 
sus conclusiones -

sión de Madrid, en el sentido de que 
no hubiera heridos ni prisioneros.

Después de argumentar extensa
mente sobre estos extremos, termina 
el señor Pardo Reina pidiendo la sus
pensión del juicio y la práctica de una 
información suplementaria, a fin de 
que se instruyan diligencias y depurar 
esas responsabilidades.

El fiscal se adhiere a la propuesta 
de la defensa en breves palabras y el 
acusador privado, aunque estima que 
la responsabilidad está suficientemen
te perfilada en la persona del capitán 
Rojas, dice que no se opone a la pe
tición, pero que tampoco se adhiere.

A las once y veinte el juicio se sus
pende para que la defensa redacte su 
escrito sobre los puntos en que esti
ma ha de basarse la práctica de la in
formación suplementaria y sobre cu
yo documento ha de resolver el Tri
bunal.

Efectivamente; acto seguido proce
de el señor Pardo Reina a redactar 
dicho documento.
Se reanuda el juicio. Un incidente en
tre el defensor y el presidente del Tri

bunal
Cádiz.—A la una y diez minutos 

de la tarde se reanuda la vista. El 
defensor lee el escrito pidiendo la 
práctica de una información supleto-

unas palabras 
a definitivas

ría, argumentando en el sentido indi
cado respecto de que no es precisa
mente Rojas el responsable, sino 
otros altos personajes.

Seguidamente el secretario de la 
Sala leyó el auto del Tribunal dene
gando la petición del señor Pardo 
Reina. Este pronuncia unas palabras 
enérgicas, diciendo que tiene plena 
consciencia de la responsabilidad de 
sus actos y protesta contra la decisión 
del Tribunal por estimar que la deci
sión de éste aparta de los cauces de la 
Justicia a los que la defensa reputa 
como responsables únicos de lo ocu
rrido en Casas Viejas.

El presidente de la Sala protesta, 
también enérgicamente contra las pa
labras del defensor del capitán Rojas 
y pide que consten en acta para que 
se deduzcan las responsabilidades que 
pueda haber.

El fiscal eleva a definitivas sus 
conclusiones. El acusador privado 
modifica las suyas en el sentido de 
que son catorce en lugar de quince 
los delitos y el defensor retira la exi
mente por entender que el procesado 
obró impelido por la necesidad, no 
habiendo contraído responsabilidad 
alguna. Estima que los únicos res
ponsables de lo ocurrido son quienes 
dieron la orden.

CONSEJO DE MINISTROS

El Gobierno declara la recolección de la 
¡ cosecha como servicio público nacional
V 59 autoriza a los ministros cíe Trabajo y de la Gobernación para lomar

Madrid.—El Consejo de ministros 
diez 1105 80 reuPÓ esta mañana en la Pre- 
" " ■ ádencia. El señor Pita Romero asis-

las precauciones necesarias

ríOS
ÍES

fo al almuerzo en la Embajada de la 
Argentina.
El señor Salazar Alonso manifes-

1 a la salida que no h^bía quedado 
tómada la lista de gobernadores.
A los periodistas se les facilitó la 

ira de la diente ,
icrnación, 
, que k 
i de go-

Nota oficiosa
"El ministro de la Gobernación in-

r Alonso ormó del anuncio de huelga de los 
ar con «I ampesinos.
el asun-

arnpesinos.
El señor Estadella dió cuenta de

^inacií" io reclamaciones sobre pago de jor
fes a los campesinos, en relaciónTega q® 

ibinacióo ton las bases del Compo, distribu- 
en ' ,,n de trabajo y, órdenes cursadas 

irlos p1 ■ ra que se cumplan las disposicio- 
mtral f3 vigentes .
. ellos en El Consejo acordó declarar la re-

supuestarias para los servicios rura
les, horas extraordinarias, reparación 
de coches, construcción de otros, et
cétera.

Se autorizó para fijar la cuantía de 
la distribución de un crédito semestral 
para mejora de la ampliación de en
laces de las líneas ferroviarias y ad
quisición de material.

Concurso de arrendamiento de un 
edificio para el Consejo Nacional de 
Sordomudos.

Admitiendo la dimisión al director 
de Primera Enseñanza, don Francisco 
Agustín.

Constituyendo la Comisaría de re
presión del contrabando.

Aceptando la dimisión a los direc
tores del Timbre y de la Deuda.

Del ministerio de la Gobernación, 
un Decreto sobre transformación del

cuarto Tercio móvil de la Benemé
rita.

Expediente de separación de un al
calde.

Otro de aplicación de la amnistía a 
le Benemérita.
COMISION DE PRESUPUESTOS 

Los haberes de los carabineros 
Madrid.—Esta mañana se reunió 

la Comisión de Presupuestos.
El presidente de la misma, señor 

Villanueva, dijo que se trató de la 
propuesta de la C. E. D. A. para 
que el dictamen del Gobierno sobre 
el aumento de haberes a los carabi
neros se modifique procediendo a su 
disminución.

La propuesta de la C. E. D. A. 
fué desechada. Se refería a que no se 
equipararan los emolumentos de Ca
rabineros a los de la Benemérita.

a m jgida de la cosecha, servicio público 
¡elos^ ícional, autorizándose a los minis
az y C

NOTICIARIO GENERAL

rden p^-

este 
ptíblica- 

ÍÑDÁ

)8
gad° ? 
lar el^ 
tivos lo»

r°s de Trabajo y de la Gobernación 
ara que tomen las precauciones ne- 
^arias.

aprobó un Decreto para que en 
cisiones de España en el extran- 

E,° se atiendan los servicios de ofici- 
\ comercial.
^1 ministro de Estado habló de las 
€°ciaciones en curso.
.•nombrando presidente de la pro- 
ncial de Albacete a don José María 

^ve.

Se considera cosa segura la declaración 
de huelga de los campesinos sevillanos

para el día 5
En frece pueblos de Avila y en otros de Ciudad Real se 

presentado oficios de huelga para la misma (echa
han

rniz,
dem de la de Valencia, a don An- 

Lozano.
- de Burgos, a don Alejandro 'ailo.

5.25-

^em de Vitoria a don Luis Gil. 
dein de Orense, a don Odón Col-

^em de Teruel, a don Félix Teja-

el disparo de infinidad de cohetes 
auunciaron al vecindario el comienzo 
de la fiesta; por la tarde organizóse 
alegre jira al campo, entre pensionis
tas y asociados, donde degustaron 
suculentas meriendas. Al día siguien
te, a las ocho, alegres dianas, por los 
afamados dulzaineros de Sepúlveda; 
misa solemne, co nsermón a cargo del 
sacerdote de este pueblo; animado 
baile, de once a una y, después, to
da la tarde y hasta bien entrada la 
noche. La simpática juventud de este 
pueblo se divirtió de lo lindo. Pero 
lo que más hace al caso es que este 
año se han registrado numerosos in
gresos de socios de este pueblo y al
gunos limítrofes.

Felicitamos a los Previsores del 
Porvenir de Boceguillas, particular
mente a don Antonio García y don 
Jesús Ovejero, organizadores de esta 
fiesta, altamente educadora y sim
pática.

—El elemento agrícola se muestra 
entusiasmado ante la perspectiva 
magnífica que ofrece el campo.

Corresponsal
23-5-934-

DE SOCIEDAD
Una merienda-baile

Por acuerdo de las Directivas del 
The Forty Tennis Club y del Casino 
de la Unión, mañana, a las seis y 
media de la tarde, se celebrará en el 
local de la primera una merienda- 
baile.

Esta fiesta está organizada exclu
sivamente para los socios de ambas 
Sociedades y familias.
Nombramiento

Ha sido nombrado administrador 
de loterías del despacho número 2, de 
Segovia, don Primitivo Herranz.

Enhorabuena.
Fallecimiento

Ha fallecido en Cozuelos de Fuenti- 
dueña doña Sebastiana Sombrero Gó
mez, que en aquella localidad contaba 
con muchas simpatías y amistades por 
su carácter bondadoso y afable trato. 
Su muerte ha sido muy sentida, co
mo lo prueban los numerosos testimo
nios de pésame que en estos aflictivos 
instantes están recibiendo sus descon
solados esposo, hijos, nietos, herma
nos y demás parientes próximos y a 
cuyas pruebas de honda condolencia 
unimos la nuestra muy expresiva.
La visita pastoral del prelado

El señor obispo de la Diócesis está 
girando visita pastoral al arciprestaz- 
go de Riaza, en donde es acogido con 
unánimes e inequívocas muestras de 
respeto y cariño.

Hoy ha asistido al Congreso cate
quístico de Fresno de Cantespino, or
ganizado por el cura párroco de aque
lla feligresía.
Omisión

En la esquela de defunción de don 
Bernardino Pinela Guedán que ayer 
publicamos se dejó de incluir a su hi- 
]a doña Emilia entre los.miembros de 
su atribulada familia. Nos apresura
mos hoy a hacer esta aclaración, la
mentando esta omisión involuntaria.

5°'»<»
KC»Aj\e-

LAXANTE
SALUD

fcrmacias.

O^a

Normaliza el infestino y 
el hígado. Muy eficaz, 
suave, rápido y seguro. 
Grageas en cajifas pre
cintadas. Pídase en

’ 8EC C10 N AG R0 NÓ M i 0 A

Servicio de plagas del campo
Tratamiento del Mildiü

CIRCULAR
Por la Sección Agronómica se advierte a los agricultores de esta provincia que 

tengan viñedos Ja pr. habilidad que el uño actual presenta al desarrollo de la enfer
medad conocida con el nombre de Mildiú (mildew), enfermedad que se presenta en 
los años de primaveras lluvi< sas en que éstas alternan con ratos o días de sol. Pre
sentándose la actual primavera en esta forma, se recomienda el tratamiento con los 
caldos cúpricos, cuya fórmula se da más adelante.

_ Se advierte que la característica de la enfermedad son unas manchas blanque
cinas al trasluz en las h jas al principio, que se vuelven rojizas como si se secara la 
hoja durante el verano. Interesa que sepan que el tratamiento, para que sea eficaz, 
debe emp zarse a dar antes de que si note la enfermedad desde que empiezan a 
aparecer las hojas, ropitiéndose cada quince días h sta dar tres, o cuatro durante ' 
el trimestre Mayo, Junio y Julio mientras sigan Jas lluvias. Para más detalles 
deben dirigirse a esta Sección, la que en caso posible les facilitará material, pro
ductos y dirección facultativa.

La fórmula de pulverización se compone mezclando estas dos soluciones:

SOLUCION A

SOLUCION B

1 Sulfato de cobre de 1 1|2 a 2 kilogramos.
( Agua.......................... 50 litros.
( Cal viva 3,4 k 'ogrsmos.
) ¿gua. . . 50 litri s.

cuya mezcla se hará comprobar.do la satur eión o n •utralización por medio del pa
pel tornasol y pr..curando e, liar la s< I uci m d el sobre la de Sulfato, nunca al 
contrario. La cal tiene que ser grasa d- ti jor cali.! id.

Segovia, a 19"de Ma o de 1934.—H ingeníe > jefe, Antonio Eaaza.

LUISA SEVILLANO
CORSE VERA

San Clemente, húmero 6

¡25 pesetas de economía!
Apresúrese Ud. a aquirir la última crea
ción de las fábricas Kodak: el nuevo 

uKodak” Lince 620 
con objetivo anastigmático “Kodak"' F. 63

125

se arri
ron bueiK

. m los abundantes 
■" < Ll ■ 211 pastos de la finca 

i- , ,dicción de Segovia), 
h¡ deros. Razón, Hotel

vencen
nietrnción de es

meeai de oficina, valla 
le s paración con cris- 

pp 1.’ izón, en la Admi
, • । indico.

Vontü m a ca8a en Ia calle de San 
* k'* 1 A (' óbal, número 17, San Lo- 

renz<. 1‘ara fratar, Ochca Ondátegui, nú
mero 19, Victorina Eecorial.
Qn bi a *" r* una vaca suiza, de quin- 
wü tfucuu ce meses, preñada de 
dos mese». Para tratar, con Emilio Ya- 
güe, en B- rnard- s.

l a'Tl ó r  Tñ 'v Tñ o s
Unica en su clase

Probad y veréis la verdad
Hay vinagre de yema

Se sirve a domicilio
PIDA USTED EL SIDRAL NOGALES

(EL AS)
No confundirse! San Frutos, 7

Precio:

pesetas.

Objetivo anastigmático ‘'Kodak”, F. 6.3.
Enfoque rápido automático.
Obturador para velocidades hasta 1/100. 
Dos visores (corriente e iconométrico).
Autodisparador para retratarse 
uno mismo.

Las consultas gratuitas en 
la Casa de Socorro

Las implantadas en este Centro son 
para los de las beneficencias de la ca
pital y pueblos que lo justifiquen con 
el carnet correspondiente y están 
atendidas por los doctores siguientes:

Miércoles, a las diez y media: gar
ganta, nariz y oído; cirugía especial 
y niños, por don Rafael Santos Te- 
miño.

Viernes, a la misma hora: enferme
dades de la mujer y embarazo, por el 
mismo doctor.

Sábados, de nueve a once: medici
na inferna, por don Eutiquiano Re
bollar.

Características!

2.
3.
4.
5.

Es el aparato más pequeño, perfecto 
y sencillo, que hace (otos 6x9 cm.

Corte Ud. este cupón y preséntéraoslo

' VALEDERO SOLO HASTA EL 30 DE JUNIO 1934

El portador de este cupón tendrá derecho a una rebaj. Se arriendan
Jan para 1.10* i reses lanares. Para tratar, 
con la comisión de los pastos, en dicho 
pueblo.

Qn yn nrin carro nuevo de varas, li- 
Oü VüllUü gero. Para tratar, con 
Francisco Aeches. Molino San Medel 
(Valseca).

Pensión Chiclanero
desde 8 pesetas todo confor

JOSE GOMEZ
Avenida de Eduardo Dato, número 27,1.° 

centro (Gran Vía)

«Gaceta»
Anuncia concurso de méritos para 

cubrir una vacante de médico titu
lar de Cuevas de Pro vaneo, dotada 
con dos mil doscientas pesetas anua
les.

Colocación de petardos
Málaga.—En el domicilio del al

calde de Monte jaque colocaron va
rios extremistas dos petardos, que no 
llegaron a estallar.
En Sevilla se aprueban las bases de 

trabajo agrícola. La anunciada 
huelga

Sevilla.—Hoy han quedado apro
badas las bases de trabajo agrícola, 
con el voto en contra de los socialis
tas. Estos tenían presentadas otras, 
de acuerdo con la C. N. C.

Se considera cosa segura que la 
huelga de campesinos en la provin
cia se declarará el día 5 de Junio pró
ximo.

Para los metalúrgicos de Madrid
Madrid.-La Ejecutiva de la Unión 

General de Trabajadores ha enviado 
mil pesetas a los metalúrgicos en 
huelga, de Madrid.

Noticias de Avila
Avila.—Del pueblo de Madrigal ha 

desaparecido una niña de cinco años, 
suponiéndose que ha sido raptada 
por un matrimonio gitano que ha sido 
visto en aquel pueblo. La Beneméri
ta realiza activas pesquisas.

—La Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra ha presentado oficio de 
huelga para el próximo día 5. Afecta 
a trece pueblos.

—En Casavieja se acometieron dos 
bandos, de ideas políticas opuestas. 
Uno de los contendientes resultó gra
vemente herido. Otros varios están le
sionados.
La huelga de campesinos en Ciudad 

Real
Ciudad Real.—La Sociedad de Tra

bajadores de la Tierra de varios pue
blos ha presentado oficios de huelga, 
pero éstos han sido devueltos por ha
ber tomado los acuerdos en reuniones 
sin autorización.

en el precio del nuevo aparato "Kodak" Lince 620, 
■ con objetivo F. 63. presentándolo en el establecimiento de:

| I
DROGRERIA Y PERFUMERIA

FELIPE SANZ NIÑO !
Plaza Mayor, 3

Revelado-copias. Ampliaciones. 
Trabajos esmerados

Segovia

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Estación 

metereológlca oficial (Instituto)
EN LA TARDE DE AYER

Q« vpndp una vaca rec^n parida 
Vv VüIaUü del tercer parto, de pura 
raza suiza, muy abundante. Para tratar, 
con Amador Alvarez, en Cantimpalos.

Qn Qlríllilxin espaciosos locales, 
Vv all|UllClíl propios para panade
ría, o almacenes. Razón, Cervantes, 35, 
ferretería.

de Pontevedra, a don Ilde- 
7° Vaquero.

presidente de Sala de la Te-
de Burgos, a don Alfredo 

Juárez.
■lni magistrado de la Territorial 

| .|. r,ruña a don Antonio Señorán.
ras]adando a la plaza de magis- 

de la Territorial de Valencia a
^dariano Escalada.

,'rn de Burgos a don Vicente 
co.
Redientes de construcciones y re- 

lones de aviones.
'..ministro de Comunicaciones so-
■0 a la consideración del Conse
t inentos en las dotaciones pre-

,5o.

?3- 
2,50,

E»
•Vi

Me n c h e t a

Ecos de la provincia

el * ‘ Emer g ió  d e t e j id o s ISABEL LA CATOLICA, 12
Al hacer sus compras visite esta casa, donde 
encontrará el mejor surtido en SEDAS y TE
JIDOS en general con precios baratísimos 

(f r en t e a l a zapat er ía «l a imper ial »)

Boceguillas
Fiestas

Anualmente celebra solemne fiesta 
en este pueblo la sección de Previso
res del Porvenir, del mismo, una de 
las más numerosas y entusiastas dd 
la provincia, procurando superarse 
de año en año. Al efecto, éste supe
ró a todos los pasados por su extra
ordinaria solemnidad y animación. 
La víspera, el voteo de campanas y

Presión atmosférica.....................
Dirección del viento.....................
Temperatura máxima....................

EN LA MAÑANA DE HOY
Presión atmosférica......................
Dirección del viento................
Temperatura mínima (protegido). 
Pronóstico del tiempo, despejado.

677‘1 
Sur. 
29*2

675*8 
Sur.
120

VPndPH r°y08 y Pinas. Para tra- 
OB VUIIUÜII tar, con Juan Domin
go, en Marugán.

¿NO SABE USTED DE ALGUNA 
DONCELLA PARA EL SERVICIO 

DE MI CASA?

Esta pregunta se la hacéis constan
temente a muchas personas conoci
das. Y mientras tanto el tiempo 
pasa. En cambio, si puslérais un 

anuncio económico en

EL ADELANTADO

todo el mundo sabría Inmediatamen
te que necesitábale una doncella

TJéíono 2201 3 Madrid

PASTA DETICE&Í DIIUAL
5# (OHStRVAA $u 6OCA MHA iNAUV $V SAUVA
HMMIZA W PODRA EMPLEAR. EL DEMIÍFRlCÓ QUE 

kC tVTÍ INDICADO
DulktGt l l e v a  t c pu t in s t r u í cio nt^ pa r a q u t  e l  

AAIW BAClChTt PUEDA HACÜUO

"¿SJMivArS
N0AAA1 O *CIM? W4*)) 
le coirme u s ar  
imcKíc-i

LABORATORIOS
GURRUCHA6A

VALSECA 
(SEGOVIA)

। iiie ii
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VIDA LITERARIA Y AR1IS1ÍICA

a ABEUmiO DE SE60VIA Viernes 25 de Mayo de

NUEVOS ASPECTOS DE LA 
CRITICA HISTORICA

Que el pasado de los pueblos ofre
ce sectores y aspectos no bien cono
cidos, en los que cabe, por er.de, pro
fundizar a la luz de ua crítica impar
cial y objetiva, es verdad no por pro
clamada menos elocuente; verdad 
que anima a entusiastas investigado
res para el desarrollo de su labor ori
ginal y meritoria.

La Inquisición y las Sociedades 
secretas: he aquí dos temas interesan
tísimos del pasado español acerca de 
los cuales ignórase mucho,, necesi- 
tíndose, por ello, labor hermenéuti
ca y vulgarizadora que no sólo fije 
con certeza el significado cierto de 
ambas manifestaciones de la vida na
cional, sino que lo difunda, llevan
do a las nuevas generaciones el de- 
b do concepto en torno a aquéllas.

Dos libros de alto valor cultural y 
(rudito, «La Inquisición», por J, M. 

‘ni y Lara, y la «Historia de iae 
Secretas en España», de 

Vi 'rn\e de la .Fuente, ambos recien
temente publica dos i por la casa bar- 
cclonesa E(J’tori<.’.l Prensa Católica, 
x ienen a dar -'eIúe interés a las 
cuestiones cuya e.^ posición y crítica 
afrontan. El articula confiesa que 
su lectura hale complacido en extre
mo. mereciendo sus elogios la rique- 
/.i documental, la claridad y armo-

I Farmacia y laboratorio '
Análisis clínicos de todaí

clases
SAN FRANCISCO, NUM. 9

Teléfono 335

nía de método y la aportación de in
sospechados elementos de juicio que; 
caracterizan ambas producciones.

En «La Inquisición» el señor Ortí 
y Lara vindica un tanto la famosa, 
institución político-religiosa españo
la, poniendo de manifiesto cuán exa
geradamente fué vilipendiada en el 
decurso del tiempo, sin tener en cuen
ta que hecho y realidades bien pa
tentes de la vida nacional abonaban 
otrora su existencia. Estudia su ori
gen, su introducción en España, su 
actuación o desarrollo en las épocas 
del máximo poderío nacional y, final
mente, su abolición, primeraanente 
por Napoleón, y, después, en tiem
pos de Femando VII. Dividida la 
obra en cuatro grandes partes—Fu* 
damentos y orígenes de la Inquisi
ción, la Inquisición en España, pro-

Por Aj jg e l  Do t o r

dos de lectáira. VisióBi amplia y com
pleta de fes diferentes sectas, esta 
«Historiaj) de Vicenke de la Fuente 
pone de manifiesto muchas y muy 
curiosas apneciacione s en torno a per
sonas y hedhos, algiunas de aquéllas 
bien famosas, que ejercieron papel 
preponderante o que marcan jalones 
.en el pasado patrio. Su abundantísi
mo material de erudición es suma
n tente útil para historiadores y hom- 
bdes de letras, que consenarán este 
lilhta en su biblioteca como uno de 
los más excelentes para consulta en
tre los de su clase.
--- ------------ --- ---------------------------
Homenaje al reverendísimo 

Pad e Felrpe Ma rolo
Sjovianos: Los varones esclareci

dos e n la virtud, en las letras o en las 
armals, son gloria legítima de los pue
blos tque los vieron nacer. Merecerían 
éstos la infamante ¿ota de ingratitud 
si no ensalzaran con fervientes home
najes a los hijos que, desde alturas de 
merecida fama y nombradla, lanzan 
lumbrar adas radiantes sobre el bendi
to nombre de su patria y lo aureolan 
con nimbos de excelsa valoración es
piritual.

Garcillárf, en primer término, la 
provincia y Diócesis de Segovia tie
nen en Roma un magnífico embaja
dor de su histórica je insigne tradición 
religiosa, en la perdona del reveren
dísimo Padre Felipe Maroto, eleva
do, en capítulo geiieral, a la supre
ma jerarquía de la Congregación de 
los Padres Misioneras.

Ha sido el mismo soberano Pontí
fice, conocedor persional de las rele
vantes dotes de cultihra, celo y virtud 
del agraciado, el primero en felicitar, 
con palabras de la más elevada pon
deración y estima, al Padre Maroto, 
cuya intervención en lías altas cuestio
nes jurídicas merecieiron el aplauso 
unánime de las primeras figuras ecle
siásticas de la Ciudad'Eterna.

El nombre ilustre del Padre Maro-

to recurrió, hace días, las cuatro ban
das de la tierra, ya que la Congrega
ción confiada a su dirección suprema, 
se halla luchando en todas ellas por 
la gloria de Dios y la salvación de las 
almas.

El pueblo de Garcillán, la Diócesis 
y provincia de Segovia y en especial 
el Clero, a cuya honrosa clase perte
nece y en el que cuenta con insignes 
admiradores y discípulos, vienen obli
gados, por propio decoro, a tributar 
el homenaje que por tantos capítulos 
merece el admirable canonista sego- 
viano, benemérito religioso y sabio de 
fama universal en el derecho canóni
co. Al efecto, la Comisión de vecinos 
Garcillán se propone, en fecha que 
oportunamente se hará pública, y con 
fervorosa adhesión de sus dignas au
toridades, a reorganizar un solemne 
homenaje cívico-religioso en honor

Moreno, de Perorrubio, 25; don Ma
riano García Pérez, de Santo Tomé, 
25; don Angel Gómez, capataz, 5; don 
Julio Franconi González, de Madrid, 
25; don Pedro Sanz Aránguez, te
niente de Artillería, 25; don Cándido 
Rodríguez, 3; don Juliano Diez San 
Andrés, 1; don M. Nicolás Simón, 
0,50; don Domingo Guijarro, 1; don 
Gabriel Martín, 1; don Agustín Arranz 
Gómez, 1; doña Gabina de Blas, 1; 
don Bonifacio Sanz Gómez, 1; don 
Fausto Jiménez, 2; don Saturnino 
Rodríguez Redondo, 2; don Fidel 
González, 10; don Toribio de Pablo, 
0,75; don Esteban Gómez, 2; don 
Hermenegildo García, 5; don Valen
tín Martínez y hermanos, 10; don 
Julián Martinez, 1; don Juan Martín 
Cerezo, 2; doña Emilia Sanz Redon
do, 2; doña Pilar Sara Redondo, 5;

. _ don Jerónimo Liceras, 1; doña María
del reverendísimo Padre Felipe Ma- Cruz Sanz, 0,50; don Ciríaco Palemo,
roto.

Se desea que cooperen a su realiza
ción el mayor número posible de se- 
govianos, ya que al honrar al egregio 
Padre, se honran a sí mismos y hon
ran a la patria.

La  Co mis ió n
Garcillán, 25 de Mayo de 1934.

Se admiten donativos pro homena
je: En el Centro Segoviano de Ma
drid, en Garcillán, al tesorero de la 
Comisión; en la capital, droguería y 
perfumería de Marcos, Corpus 7; en 
la de Teodoro Velasco, Isabel la Ca
tólica, 2, y en la librería religioso La 
Concepción, plaza Mayor.

Suscripción pro-monumen
to al doctor Tapia

Suma anterior, 9.002,30.
Don Clemente García Zamarriego, 

de Madrid, 250; don Vicente Albiol,

2,50; don Angel Arranz, 1, don Vic
toriano Márquez, de El Muyo, 15;

Duplicados, cartas, copias y toda 
clase de trabajos mecanográficos 

por el menor coste

AGENCIA ALEX
Ceri/antes, 13 Teléfono 292

cedimientos de la Inquisición y lo 
que debe España a la Inquisición—, 
• 1 lector adquiere pleno conocimiento 

la tesis del autor: defender al San
to Tribunal de la Fe, haciendo ob
servar tanto ese aludido determinis- 
mo histórico que justifica su existen
cia pretérita, cuanto los positivos be
neficios que proporcionó y los peli
gros de que libró a España.

La «Historia de las Sociedades Se
cretas en España» es producción cu
ya Ipcttira, al'igual que la de la an
terior, no podrá por menos de intere
sar aun a quienes disientan de sus • 
concluyentes apreciaciones: tales són 

u amenidad y su certera reviviscen
cia del pasado. Buena prueba de ello 
constituye la acogida que tuvo al pu
blicarse, hace tiempo, la primera edi
ción, pues esta de ahora es la terce
ra, que ofrécese en tres tomos nutri-

, / 5 pesetas de economía’ 
Apresúrese Ud. a aquirir la última crea
ción de las fábricas Kodak: el nuevo

“Kodak” Lince 620
• on objetivo anastigmático "Kodak F. 6.3

125

Precio:

pesetas.

Ceracteríettcaei
1 Objetivo anastigmático “Kodak"’. F. 6.3. 
? Enfoque rápido automático
3. Obturador para velocidades hasta 1/100.
4. Dos visores (corriente e iconométrico).
5 Autodisparador para retratarse 

uno mismo.

Es el aparato más pequeño, perfecto 
y sencillo, que hace fotos 6*9 cm.

Corle Ud elle copón y "preeéntenoilo.

VALEDERO SOLO HASTA EL 30 DE JUNIO 1934

El portador de este cupón tendrá derecho a une rebaja

en el precio del nuevo aparato “Kodak Lince 620,
con objetivo F. 6J. presentándolo en el establecimiento de:

DROGUERIA Y PERFUMtKlA
TEODORO VELASCO

Isabel la Católica, 2 Segoia
Vent* n i-lazo'. Servido rápido 

ot trabajos de lab. ratodo

= “MARGA” 33;
OFICINA TECNICA DE CONSTRUCCION

Proyectos, decoración, mediciones, etcétera 

HHRIIIO DI ÍIIIIOIIIO SOIIIR (aparejador) Cervantes, 24. Segovi,

don Angel Márquez, de ídem, 5; don 
Agustín Márquez, de ídem, 5.

Donativos de Segovia: don Leopol
do Moreno Rodríguez, 200; don Pe
dro Moreno Herrero, 25; don Leo
poldo Moreno Herrero, 25; don In
dalecio Martín Condado, 5; don Mi
guel Casia Condado, 25; don Pablo 
Fernández Marcos, 150; don Regino 
Marcos, 2,50; don Blas Guadilla, 10; 
don Marcos Arranz Gadea, 15; don 
Angel A. Gracia, 15; don Andrés Llo- 
vet, 25; don Ildefonso Rodríguez, 10; 
doña Julia Sancho, 25.

Suma y sigue 10.228,05 pesetas.

El IV aniversario de Gabriel Miró
El día 27 de Mayo se cumple el 

cuarto aniversario de la muerte de 
Gabriel Miró. Mañana de la Ascensión 
de aquel año, más triste, en que se 
cerraron para la luz del sol sus ojos 
azules. Al evocarle es necesario recor- 
aar su fisonomía, y, de ella, sus ojos 
—síntesis de la vida espiritual del 
hombre—, si no se trata de un his
trión. A lo largo de sus confidencias 
vi sus ojos soñadores, adolescentes, 
húmedos. Con ellos vió al leproso de 
sus novelas y vió al Jesús de sus 
«Figuras de la Pasión».

Cargado de flores de almendro so
lía volver sonriente a su casa en pri
mavera, casa sin tertulias ni preten
siones, sin ambiciones académicas,

sienten como rebaños que pasturan a 
lo lejos, como cascabeles de una dili
gencia que viene por todos los cam
pos».

Esa crítica fría llegará incluso al 
absurdo de clasificarle en un cuadro 
literario, dentro, tal vez, de una es
cuela que se aproxime a la vanguar
dia, pero no comprenderá nunca esa 
novedad sorprendente de verbos cuyo 
significado es tan justo, que son ver
daderos descubrimientos; nadie ha in
novado la imagen dentro de la gra
mática y de la lógica como él.

Murió el literato en primavera, pe-

-de ídem, 100; Ayuntamiento de Con- sin ruido de política, sin la adulación
dado de Castilnovo, 25; don Mariano 
González Redondo, de Madrid, 25; 
don Miguel Arnau Rivas, de ídem, 
25; doña Carmen García Velasco, de 
San Miguel de Bernuy, 3; don Ale
jandro Olmos Balda, de ídem, 3; don 
Luciano Eliseo Santamaría, de Aguila- 
fuente, 10; Ayuntamiento de Aldehor- 
no, 10; don Ventura Martín Villa, 1; 
don Antonio Olmos, de Zarzuela del 
Pinar, 5; don Salustiano Matesanz, 
de Prádena, 50; don Julián Pardilla

rastrera de los hombres mezquinos. 
Y en una primavera había de desho
jarse para siempre la flor sensitiva de 
su alma.

No hemos de recordar su labor li
teraria; aquella técnica de pintor pri-

Pedid Frucha mpán
Es el mejor Oranje 1934

ro sus obras son frutos de maduro 
otoño. Después de su libro «Años y 
Leguas», que publicó en 1928—tan 
justamente elogiado por Azorín—, te
nía en proyecto un libro que la muer

mitivo que fabrica su tabla pulgada a te no le dejó terminar; pero, ¿qué li- 
pulgada. El hielo crítico, que se delei- bro podía escribir Miró después de 
ta en juegos verbales complicados, su «Obispo leproso»?
no entenderá nunca el dinamismo in- Desde 1901, en que publica su pri-
terior de la prosa de Miró," «aquellas mera obra «Del vivir», hasta el 1928 
noches olorosas de cosechas, que se que publica la última, una larga pro

RENAULT

fftMlUAR DE Gran

, _ _ _ ^STEUAl
Dotado de un motor 6 cilindros de 3 litros, de alto rendimiento, le permite ® 

alcanzar y sostener velocidades muy elevadas.

Cajas ''Stella" estudiadas expresamente para transportar siete personas 
con la mayor comodidad, pudiendo efectuar largos recorridos sin la menor fatiga. (

Maletines puestos interiormente detrás del respaldo del asiento posterior y . 

a cubierto del polvo y de la lluvia. . . . . ,

Ó Chaféis trapezoidal de travesanos tubulares que le proporciona, una ab^. 
soluta adherencia a la carretera, permitiendo tomar las curvas a gran velocidad.

' Con una dirección irreversible, precisa y suave. *■

Servo-freno progresivo y seguro.

í1 Cojo de velocidades suspendida.

/ Mofor sobre cojinetes de caucho sin vibraciones y de gran potencia.

EL

SU

COCHE DE CAJA MAS AMPLIA

PRECIQ REDUCIDO LO-PONE

DEL MERCADO
Al ALCANCE OE TODAS LAS FORTUNAS

Consulten precios a los concesionarios

Auto Industrias, Felipe Martín
Plaza del Azoguejo, 9

Ac
/

ducción literaria destaca su nomb 
que nunca sonó a esa populacho •’ 
de otros, ni se oyó en el recinto de 1 
altos centros oficiales, consagrad08 
de ordinario, a los que nada valen S'

27 de Mayo de un día de la Aseé 
sión, lluvioso y triste. Muere en Ai 
drid Gabriel Miró. Pusiéronle la 
rra olorosa de los muertos los pers^ 
najes de sus novelas: don Magín, 
ría Fulgencia, Isabel, Félix, las deveé 
tas y los rapaces; hendí jóle el bue 
obispo leproso, y él se marchó a h 
tercera orilla a escuchar para siempre 
el rumor de las campanas de Oleza 
que él amó tanto.

C. Fa l e n c ia  Fl o r e s  
Santa María de Nieva, 27-5-934.

LOS TEATROS
EN CERVANTES

«Los secretos de la Policía de París,, 
película sonora

El guión de esta cinta está basado 
en un folletín policíaco que, con el 
título de «Las Memorias de Ashton- 
Wolfe», publicó «El American Wee- 
kly», y dentro del género de folletín 
hemos de reconocer que resulta ame
no, variado, interesante, con esce
nas de fuerte emoción, con asunto 
que reviste novedad en lo policíaco, 
¡que ya es esfuerzo! y hasta con ca
racteres parecidos a los humanos. 
La presentación escénica es lujosa y 
de buen gusto, y en la interpreta
ción conjuntada siempre, sobresalen 
G Wili Andre, Gregory Ratoff y 
Frank Morgan.

«Secretos de la Policía de París» 
es un excelente fiilm Radio Picture 
Sice.

E. N. C.

EN JUAN BRAVO
Las secciones cinematográficas de 

ayer
Ayer se reprisó en el teatro de la 

plaza Mayor la película «Una morena

Mí 
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y una rubia» comentada ya a su de xípiiln 
bido tiempo en estas columnas. ''

A las secciones cinematográficas de
ayer acudió numeroso público que 
celebró, con la misma complacencia 
que el día del estreno, las incidencias 
de esta producción española, basada
en la novela del mismo título.

Se arriendan
cuarteles de Marianito y caserío del leo. 
término de Revenga. Para tratar, en t 
caserío del Feo.

manifes 
nistro c 
socio di
| Una 

.—v10 .

Qn uanda una vaca 8uiza^ 
Ov VüllUu gundo parto, abundante 
producción, y una chota de ocho días. 
Para trat-ir, con Apolinar Campillo, ® 
Pinarnegrillo.

Regimiento de Artillería 
Ligera número 13

Vacante el servicio de la cantina 
este Regimiento, se anuncia, para su 
visión, por medio del presente, a fin 
que los aspirantes que lo deseen, 
ten las proposiciones correspondien1 ’ 
las que se amoldarán a las condición 
estab ecida en el artículo 731, c'1Pit 1 
lo LVL título II del Reglamento Para.j 
Detall y régimen interior de Cuerpos 
Ejercito. ‘ „ en

Las proposiciones se presentaran 
papel común, firmadas y cerradas, e-xP 
sando en el sobre el contenido y nonl 
de la persona que lo presenta. . , 3

Las proposiciones serán admitid^, 
la oficina del señor comandante 
todos los días laborables, desde ^aS.!go 
a las doc- horas hasta el 4 del PgLrs 
mes de Junio que en la mencionada 
de las doce, quedará c-'rrada la adn:--’

El importe de este anuncio 8eraJ^ 
cnenta del aspirante a quien te le 8 • 
dique el servicio de referencia. c0.

begovi», 23 de Mayo de 1934.— 
mandante mayor, Fernando Sanz, ' 
bueno: el coronel, Cano. -«^1
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Merluza..................
Congrio. .......
Besugos..................
Pescadilla grande, 
Idea terciada.........
Idem fina................
Lenaruadinas...,..
Sardinas.................
Calamares........ 
Panchos............ . ....
Rape. .......... ..
Langostinos..........  
Gambas............................................ ' ejof
En la pescadería de JUAN JOSEila 

en su clase en Segovia.
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